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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de nov¡embre de 2021. Al Despacho del señor luez el presente proceso
ordinario No. 11001310501520190050600, informando que fue devuelto con decisión
del superior qulen Co ru rI R l,lT-iI-lEiIEnc iá recurrida, y que en cumptim¡ento a to
ordenado en la sentenc¡a de primera y segunda ¡nstanc¡a, me permito efectuar la
s¡guiente l¡quidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en d erecho

Primera insta nc¡a
Segunda instancia
Costas................

Total

$ -0-
$ -0-
-0-

$ -0

La Secreta ria

S\
DEY v VIAN APONTE COY

,UZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil ve¡nt¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Super¡or de Distr¡to ludic¡al de
Bogotá Sala Laboral en prov¡denc¡a de fecha 31 de agosto de 2021.

Apruébese la liquidación de costas pract¡cada anter¡ormente, conforme lo d¡spone el
numeral l del artículo 366 del Códiqo General del Proceso.

En f¡rme, ARCHIVESE el expediente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

)UZG DO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
HOY OE DICIEM BR DE 202 SE NOTIFICA EL AUTO

IOR POR AN C1ON E EL No.843

I VIV APONTE COY
S REIARIA
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